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Redacción

Se aprueba la Ley de Formación Profesional para
el empleo en el ámbito laboral

El Real Decreto por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que regula el Sistema de

Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral tiene como finalidad desarrollar la Ley, en

concreto la regulación de las iniciativas y programas de formación profesional para el empleo, los requisitos y

límites de las acciones formativas, sus destinatarios y la forma de acreditación de las competencias adquiridas

por los trabajadores. Además, incorpora el desarrollo del nuevo sistema integrado de información que

permitirá disponer de una información completa, actualizada permanentemente y verificable de las actividades

formativas desarrolladas en todo el territorio nacional, que permitan su trazabilidad, y que desemboca en la

“cuenta de formación” regulada en la Ley de Empleo. 

El ámbito de aplicación se extiende a todo el territorio nacional, con el objetivo de impulsar y extender entre

las empresas y los trabajadores ocupados y desempleados una formación que mejore la empleabilidad y el

desarrollo profesional y personal de los trabajadores, y que responda a las necesidades del sistema productivo

y la competitividad empresarial. 

Esta nueva norma continúa la senda iniciada con la aprobación de la Ley 30/2015 de permitir mayor eficacia y

transparencia en la gestión de los recursos públicos destinados al Sistema de Formación. Además, regula el

funcionamiento y financiación de las Estructuras Paritarias Sectoriales creadas por ...
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